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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por Ut que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de ^Automóviles Seguro Obligatorio» 
a la Entidad, «Mutualidad Palentina de Seguros».

Ibno. Sr.; Vista la Instancia presentada por la Entidad 
«Mutualidad Palentina de Seguros», con domicilio en Falencia, 
Maifar, número 9, solicitando la ampliación de su inscripción 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de confor
midad con lo previsto por el artículo tercero del Decreto de 6 
de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio 
año, a cuyo efecto ha presentado toda la dociunentaclón reque
rida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de «se Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Mutualidad Palentina de Seguros», de ámbito provincial, la 
ampliación de su inscripción en el Registro Especial para que 
de confomidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes pueda operar en el Ramo de «Automóviles Seguro 
Obligatorio», con aprobación de la documentación presentada.

liO que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de septiem1»e de 1965. — P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros,

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 

, en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio» 
a la Entidad «Mutua Nacional de Autotaxis Gran 
Turismo».

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Mutua Nacional de Autotaxis y Gran Turismo», con domicilio 
en Madrid, Doctor Federico Rubio, 32, solicitando la amplia
ción de su inscripción en el Ramo de «Autcanóviles Seguro Obli
gatorio», de conformidad con lo previsto por el artíctflo tercero 
del Decreto'de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de 
mayo del prc^Jio año, a cuyos efectos ha presentado toda la 
documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Mutua Nacional de Autotaxis y Gran Turismo», de ámbito na
cional, la ampliación de su inscripción en el Registro Especial 
para que de conformidad con las disposiciones legales y re
glamentarias vigentes pueda operar en el Ramo de «Automó
viles Seguro Obligatorio», con aprobación de la documentación 
presentsída.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1966. — P. D., José R. Herrero 

Pontana
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio» a 
la Entidad «Metrópolis, S. A., compañia Nacional 
de Seguros».

limo. Sr.; Vista la Instancia presentada por la Entidad «Me
trópolis, Compañía Nacional de Seguros», con domicilio en Ma
drid, calle del Principe, número 21, solicitando la ampliación 
de su inscripción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obliga
torio», de conformidad con lo previsto por el artículo 3.» del 
Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de 
mayo del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la do
cumentación requerida;

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo y de confonpidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Me
trópolis, Compañia Nacional de Seguros», la ampliación de su 
inscripción en el Registro Especial, para que de conformidad con 
las disposiciones legales y reglamentarias pueda operar ea el

Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrd, 21 de septiembre de 1965.—P. O., José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio» 
a la Entidad «Pelayo, Mutua de Automóviles»,

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Pelayo, Mutua de Automóviles», con domicilio en Madrid, Gar
cía Morato, 54, solicitando la ampliación de su inscripción en el 
Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de coidormidad con 
lo previsto por el articulo tercero del Libreto de 6 de mayo 
de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio año, a 
cuyos efectos ha presentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Pelayo, Mutua de Automóviles», de ámbito provincial, la am
pliación de su inscripción en el Registro Especial para que de 
de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes pueda Operar en el Ramo de «Automóviles Seguro 
Obligatorio», con aprobación de la documentación preseiúada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportimos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1965. — P. D., José R. Herrero 

Pontana.
limo. Sr. Director generai de Seguros,

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplía la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Rdmo de «Automóviles Seguro Obligatorio» 
a la Entidad «La Previsora Hispalense, S. A».

limo. Sr.: Vista ia instancia presentada por la Entidad 
«La Previsora Hispalense, S. A.», con domicilio en Ma^ld, 
avenida de José Antonio, número 12, solicitando la ampliación 
de su inscripción en el Ramo «Automóviles Seguro Obligatorio», 
de conformidad con lo previsto por el articulo tercero del De
creto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo 
del propio añe, a cuyo efecto ha presentado toda la documen
tación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«La Previsora Hispalense, S, A.», la ampliación de su inscripción 
en el Registro Especial para que de conformidad con las disposi
ciones legales y reglamentarias pueda operar en el Ramo de 
«Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de la docu
mentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 19ó5. — P. D., José R. Herrero 

Pontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplía la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio» 
a la Entidad «La Unión Alcoyana, S. A.».

limo. Sr.: Vista ia instancia presentada por la Entidad 
«La Unión Alcoyana, &'. A.», con domicilio en Alcoy, calie Gon
zalo Barrachina, número 4, solicitando la ampliación de su ins
cripción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de 
conformidad con lo previsto por el artículo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del 
propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentaciói^ 
requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de coi^onnidad con 
la propuesta de V. 1.,



13208 28 septiembre 1965 B. O. del E.—Núm. 232

Este Ministerio ha tenido a bien conocer a la Entidad 
«La Unión Alcoyana, S. A.», la ampliación de su inscripción en 
el Registro Especial para que de conformidad con las disposi
ciones legales y reglamentarlas pueda operar en el Ramo de 
«Automóviles Segiuro Obligatorio», con aprobación de la docu
mentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios ^arde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1965. — P. D., José R. Herrero 

Pontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplía la inscripción eii el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorion 
a la Entidad «Lucero, S. A.».

Hmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Lucero, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida de José An
tonio, número 39, solictando la ampliación de su inscripción 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de confor
midad con lo previsto por el articulo tercero del Decreto de 6 
de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio 
año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentación reque
rida

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Clentro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Lucero, S. A.», la ampliación de su inscripción en el Registro 
Especial para que de conformimdad con las disposiciones lega-, 
les y reglamentarias pueda operar en el Ramo de «Automóviles 
Seguro Obligatorio», con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1965. — P. D., José R. Herrero 

Pontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realisar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio» 
a la Entidad «Mutua Valenciana sobre Accidentes 
del Trabajo».

Hmo. Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Mutua Valenciana sobre Accidentes del Trabajo», con domicilio 

' en Valencia, Colón, número 82, solicitando la ampliación de su 
inscripción en el Ramo «Automóviles Seguro Ooligatorio», de 
conformidad con lo previsto por el articulo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del 
propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documenta- 
tíón requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Mutua Valenciana sobre Accidentes del Trabajo», de ámbito 
provincial, la ampliación de su inscripción en el Registro Espe
cial para que de conformidad con las disposiciones legales y regla
mentarias vigentes pueda operar en el Ramo de «Automóviles 
Seguro Obligatorio», con aprobación de la documentación presen
tada.

Lo que comimlco a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2) de septiembre de 1965. — P. D., José R. Herrero 

Pontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realisar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio» 
a la Entidad Mutua Madrileña de Taxis».

Hmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad 
ÉMutua Madrileña de Taxis» solicitando la ampliación de su 
inscripción en el Ramo de «Automóviles Segiuro Obl^atorio»,

de conformidad con lo previsto por el articulo tercero del De
creto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo 
del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la doemnen- 
taclón requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Mutua Madrileña de Taxis», de ámbito provincial, la amplia
ción de su inscripción en el Registro Especial para que de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vi
gentes pueda operar en el Ramo de «Automóviles Seguro 
Obligatorio», con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
lAadrid, 21 de septiembre de 1965. — P. D., José R. Herrero 

Pontana

limo. Sr. Director general de Seguros

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
. por la que se autoriza a la Presidenta provincial

de la Obra Social y Cultural Sopeña, zona Sur, 
de Madrid, para celebrar una rifa benéfica en com
binación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 1 de septiembre 
de 1965.

Peticionario: Presidenta provincial de la Obra SociaJ y Cul
tural Sopeña, zona Sur, con domicUio on Madrid, Prancisoo de 
Rojas, 4, y Nicasio Gallego, 8.

Olase de rifa: Benéfica.
Combinada con el scal^eo de la Lotería Nacional del día 26 

de marzo de 1966.
Número de papeletas que se expedirán: 30.000.
Números que contendrá cada papeleta: 10.000 con 5 y 20.000 

con uno.
Precio de la papeleta: 100 pesetas y 20 pesetas.

En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:

Premio único.—^Un automóvil marca «Seat 1.500 familiar T» 
con matrícula M-437727; número de motor, CA-009468, y de 
bastidor, CJ-000628, valorado en 164.000 pesetas, que se adjudi
cará al poseedor de la papeleta cuyo número coincida con ©1- 
primer premio de la Lotería Nacional de 26 de marzo de. 1966.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
nacional a tiavés de los socios de la Obra y de las casas que 
la entidad tiene en las distintas provincias españolas.

Los gastos de transferencia del automóvil, a nombre del agrar 
ciado, serán de cuenta de éste.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento, a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 22 de septiembre de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—7.211-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a las Empresas mercantiles «Establecimientos 
Hosteleros, S. A.», y «Turismo y Deporte, S. A.», 
para la construcción de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de saneamiento de los hoteles Tritón 

, y Siroco».

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a las Empresas mercantiles «Establecimientos Hos
teleros, S. A », y «Turismo y Deporte, S. A.», propietarias de los 
hoteles Tritón y Siroco, respectivamente, para la construcción 
con carácter permanente en la zona maritlmo-terrestre de la


